
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Riohacha La Guajira 
 

 
 
Diciembre primero (1°) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: KAREN YELITZA IGUARÁN CAMPO 

RADICACIÓN: 44001310300220210010900 

 
 
Visto que la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda dentro del 
radicado de la referencia; este despacho autoriza ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo 92 de Código General del Proceso, como quiera que aún no se encuentra notificada 
la demandada según constancias procesales. En consecuencia, levántense las medidas 
cautelares decretadas y en la medida que se ya se habían practicado algunas condénese al 
demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. (BBVA COLOMBIA), 
identificado con NIT 860003020-1, al pago de los perjuicios causados, cuya regulación se 
sujetará al trámite incidental del artículo 283 ejusdem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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